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Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 23 marzo de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de las solicitudes
presentadas al amparo de la normativa reguladora de
las ayudas en materia de Promoción de Eventos Comer-
ciales (Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 28 de julio de 2005, de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
de Eventos Comerciales (BOJA núm. 154, de 9 agosto de
2005), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 24 de marzo
de 2006, de la Delegación Provincial de Málaga de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo
establecido o no cumplen las condiciones exigidas en la nor-
mativa reguladora de las ayudas en materia de Promoción
de Eventos Comerciales (Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
anexos contienen la relación de afectados estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial sita en
Avda. de la Aurora, 42, Edificio Múltiples, de Málaga, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 24 marzo de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 31 de marzo de 2006, por la que
se establecen los Centros Hospitalarios de Alta Reso-
lución de Guadix, Alcaudete, Puente Genil, Utrera y
Sierra Norte de Sevilla y se adscribe la gestión de los
mismos.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
en su artículo 57, contempla la posibilidad de que por la
Consejería de Salud se establezcan nuevas estructuras, con
criterios de gestión y funcionales, para la prestación de los
servicios de atención especializada, atendiendo a razones de
eficacia, del nivel de especialización de los centros y de la
innovación tecnológica.

En este contexto, los Centros Hospitalarios de Alta Reso-
lución de Guadix, Alcaudete, Puente Genil, Utrera y Sierra
Norte de Sevilla se configuran como nuevas estructuras de
atención sanitaria, que persiguen mejorar la accesibilidad a
los dispositivos sanitarios, tanto diagnósticos como terapéu-
ticos, potenciar la alta resolución mediante consultas de acto
único, alternativas a la hospitalización tradicional y cirugía
sin ingreso, disminuir los tiempos de respuesta y agilizar los

circuitos de consultas y exploraciones, todo ello en el marco
de una estrategia de mayor eficacia y calidad asistencial,
mediante nuevas estructuras funcionales por proceso que
potencien la cooperación asistencial entre atención primaria
y especializada.

Por otra parte, dada la positiva experiencia que ha supues-
to, desde la perspectiva de la gestión, el modelo de la Empresa
Pública y el desarrollo por parte de éstas de modelos orga-
nizativos innovadores, orientados a la alta resolución y estruc-
turas funcionales por procesos, se considera por motivos de
eficacia la oportunidad de encomendar la gestión del Centro
Hospitalario de Alta Resolución de Guadix, a la Empresa Públi-
ca Hospital de Poniente; la de los Centros Hospitalarios de
Alta Resolución de Alcaudete y Puente Genil, a la Empresa
Pública Hospital Alto Guadalquivir; y, la de los Centros Hos-
pitalarios de Alta Resolución de Utrera y Sierra Norte de Sevilla,
a la proyectada Empresa Pública de Gestión de los Centros
Hospitalarios de Alta Resolución en Cádiz, Huelva y Sevilla.
Y ello al amparo de lo previsto en el artículo 15.1, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. No obstante ello, la encomienda de gestión
de los Centros Hospitalarios de Alta Resolución de Utrera y
Sierra Norte de Sevilla se realiza de manera provisional a la
Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir, hasta tanto inicie
su actividad la Empresa Pública de Gestión de los Centros
Hospitalarios de Alta Resolución en Cádiz, Huelva y Sevilla,
cuya ley de creación se encuentra actualmente en fase de
tramitación parlamentaria.

Habida cuenta que los citados Centros Hospitalarios se
están construyendo con cargo al presupuesto del Servicio
Andaluz de Salud y que aun no han finalizado las obras de
infraestructuras ni el equipamiento de los mismos, se hace
preciso arbitrar los mecanismos oportunos a fin de que el
mencionado Organismo Autónomo continúe con la tramitación
de los procedimientos de contratación iniciados hasta la fina-
lización de aquéllos.

En su virtud y en uso de las facultades que me confieren
los artículos 39.1 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en relación con el artículo 62.3 de la
Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Se establecen los Centros Hospitalarios de Alta
Resolución de Guadix, Alcaudete, Puente Genil, Utrera y Sierra
Norte de Sevilla.

Segundo. En tales Centros Hospitalarios se prestará la
cartera de servicios que se establezca en los correspondientes
Contratos-Programa.

Tercero. La gestión del Centro Hospitalario de Alta Reso-
lución de Guadix se llevará a cabo por la Empresa Pública
Hospital de Poniente.

Cuarto. La gestión de los Centros Hospitalarios de Alta
Resolución de Alcaudete y Puente Genil se llevará a cabo
por la Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir.

Quinto. De manera provisional, los Centros Hospitalarios
de Alta Resolución de Utrera y Sierra Norte de Sevilla estarán
adscritos a la Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir.

Sexto. Las Empresas Públicas a las que se adscriben los
Centros Hospitalarios de Alta Resolución de Guadix, Alcaudete,
Puente Genil, Utrera y Sierra Norte de Sevilla los dotarán del
personal necesario para desarrollar la actividad propia que
se prevea en los correspondientes Contratos-Programa.
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Séptimo. El régimen económico-financiero, patrimonial,
jurídico y laboral aplicable a los Centros Hospitalarios de Alta
Resolución de Guadix, Alcaudete, Puente Genil, Utrera y Sierra
Norte de Sevilla será el previsto para las Empresas Públicas
a las que se adscribe su gestión.

Octavo. Los Centros Hospitalarios de Alta Resolución de
Guadix, Alcaudete, Puente Genil, Utrera y Sierra Norte de Sevi-
lla, prestarán asistencia sanitaria en función de sus corres-
pondientes carteras de servicios a la población que se deter-
mine, sin perjuicio de la pertenencia geográfica de cada muni-
cipio a su actual Area Hospitalaria de referencia.

Noveno. Por parte de la Consejería de Salud se esta-
blecerán los mecanismos necesarios para asegurar la co-
ordinación entre los Centros Hospitalarios de Alta Resolución
de Guadix, Alcaudete, Puente Genil, Utrera y Sierra Norte de
Sevilla y el resto de centros del Sistema Sanitario Público de
Andalucía, tanto de atención primaria de salud como de asis-
tencia especializada, con el objeto de optimizar los recursos
sanitarios y mejorar la accesibilidad y la calidad de la atención
sanitaria.

Décimo. La Consejería de Salud definirá los mecanismos
de evaluación y seguimiento de los objetivos y de la actividad
establecida para los Centros Hospitalarios de Alta Resolución
de Guadix, Alcaudete, Puente Genil, Utrera y Sierra Norte de
Sevilla.

Undécimo. Los procedimientos iniciados por el Servicio
Andaluz de Salud, relativos a la contratación de obras y la
adquisición de equipamiento de los Centros Hospitalario de
Alta Resolución de Guadix, Alcaudete, Puente Genil, Utrera
y Sierra Norte de Sevilla, seguirán siendo tramitados por el
citado Organismo Autónomo hasta su finalización.

Sevilla, 31 de marzo de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Metedores»,
tramo que va desde su inicio hasta el cruce con la
Vereda de Jogina, en el término municipal de Aguilar
de la Frontera, provincia de Córdoba (VP *575/04).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de Metedores», tramo comprendido des-
de su inicio hasta el cruce con la Vereda de Jogina, en el
término municipal de Aguilar de la Frontera (Córdoba), ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Mete-
dores», en el término municipal de Aguilar de la Frontera,
provincia de Córdoba, fue clasificada por Resolución de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente
de fecha 17 de junio de 2004.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 5 de agosto de 2004, se acordó
el inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda de
Metedores», en el término municipal de Aguilar de la Frontera,
en la provincia de Córdoba, por conformar la citada vía pecuaria
la Red de conexión de las Lagunas del Sur de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 14 y 16 de diciembre de 2004, notificándose
dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo
asimismo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Córdoba núm. 165, de fecha 5 de noviembre de 2004.

En dicho acto se formularon alegaciones que serán objeto
de valoración en los fundamentos de derecho de la presente
Resolución.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 146, de fecha 4 de agosto de 2005.

Quinto. A la proposición de deslinde se han presentado
alegaciones que igualmente se valorarán en los fundamentos
de derecho.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 19 de enero de
2006, de la Secretaría General Técnica, se solicita informe
a Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo esta-
blecido para instruir y resolver el presente procedimiento de
deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión del
citado informe.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo informe con fecha 16 de febrero de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda de Metedores», en el
término municipal de Aguilar de la Frontera, provincia de Cór-
doba, fue clasificada por Resolución de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 17
de junio de 2004, debiendo, por tanto, el deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de clasificación.

Cuarto. Respecto a lo alegado en el acto de operaciones
materiales por don Rafael Sarmiento Muñoz, en su nombre
y en el de su hijo don Rafael Sarmiento Bogas, por don Federico
Galisteo Hierro, por don Francisco Javier Almagro Espejo y
por doña Soledad Valverde Fernández, en cuanto a la dis-
conformidad con parte del trazado, indicar que se ha estimado
en tanto se ajusta a la descripción del Proyecto de clasificación,
realizándose las correcciones pertinentes en los planos de
deslinde.

En cuanto a la falta de notificación personal al interesado
del procedimiento administrativo de clasificación de las vías


